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Revisando a detalle las diligencias, y de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 422  y 430 del Código General del Proceso, una vez revisado el título 

ejecutivo allegado con la presente demanda se precisa: 

 

Determina el artículo 422 del Código General del proceso: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 

por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 

ley.(…)”  

 

De lo anterior se deriva que “en  el documento o conjunto de documentos que se 

aporten como título ejecutivo debe aparecer la indicación de la obligación a cargo 

de un sujeto  y a  favor de otro, de forma inequívoca; y deben brotar nítidamente 

las especificaciones del objeto de la obligación, no solo en calidad sino en 

cantidad, y la oportunidad para cumplirla. Además, es necesario que del 

mismo título  se desprenda que la obligación es exigible a la hora de formular 

la demanda ejecutiva, es decir, que la oportunidad para cumplirla ha 

llegado2.(resaltado fuera de texto) 

 

Así las cosas, siendo en efecto el interrogatorio de parte como prueba anticipada 

allegado a folio 0002 el título ejecutivo sobre el cual se edifica la correspondiente 

acción contra el deudor, el mismo debe reunir en su integridad los requisitos, que 

dispone el artículo 422 Ibídem, esto es, ser claro, expreso y exigible.  

 

 

 
1 Estado Electrónico del 5 de octubre de 2022 
2 Cogido General del Proceso- Comentado Miguel Enrique Rojas Gómez Pág.624   



Luego entonces, al margen de las apreciaciones realizadas por el Juez de 

instancia, lo cierto es que, ante la ausencia de calificación de las preguntas, el 

trámite extraprocesal resulta inane, amen que, no es posible tenerse en cuenta a 

la luz de lo reglado en el inciso segundo del artículo 422 del CGP al punto que la 

diligencia quedó inconclusa.  

 

En virtud de lo anterior, ante la ausencia de título ejecutivo, se  DISPONE:  

 

NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, como quiera que carece de título 

ejecutivo.  

 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor y efectúese la respectiva 

compensación. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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